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Al despacho las presentes diligencias, informando que el día veintitrés (23) de abril 

de dos mil veinticuatro, a las 2:43 pm, a través de correo electrónico allegado a este 

despacho se recibe incidente de tasación de honorarios, por parte del abogado, 

Luis Abilio Hernández Hernández; así mismo me permito informarle que, 

revisados los libros que se llevan en este juzgado, se evidencia que el mismo fue 

archivado el 28 de marzo de 2023; para lo pertinente. 

Santo Domingo de Silos, 24 de abril de 2024.  

 

 

Christian Suarez Contreras 

Secretario 

 

 

 

República de Colom bia 

Ram a Judic ia l del Poder Público  
Dis trito Judic ia l de Pam plona N.S. 

Juzgado Prom iscuo Munic ipa l, Santo Domingo de Silos 

 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Referencia:         Incidente de tasación de honorarios dentro del proceso de 
pertenencia agraria 

Proceso:  Pertenencia Agraria 

Radicado:           54-743-40-89-001-2022-00030-00 

Demandante:      Ananías Mogollón Rico  
María Pascuala Mogollón de Niño  
Carmen Teresa Mogollón Florez  

Apoderado: Dra. Heidy Andrea Villamizar   

Demandados:      Herederos indeterminados del señor Jose Julian Rico 
Villamizar y terceros indeterminados y desconocidos  

Opositor  Gilberto Villamizar Rico    

Apoderado del 
opositor  

Dr. Luis Abilio Hernández Hernández 

 
Asunto: 

 
Dar trámite a la solicitud de incidente de tasación de honorarios dentro del proceso 
de pertenencia agraria de la referencia que hizo el Dr. Luis Abilio Hernández 

Hernández, identificado con la C.C N° 5.477.487, expedida en Pamplona, con 
tarjeta profesional de abogado número 29.403, quien actuó como apoderado del 
opositor señor Gilberto Villamizar Rico, identificado con la C.C N° 88.166.168 de 

Silos, dentro de las presentes diligencias. 
 

Antecedentes: 

 
1. Revisado el libro radicador de este despacho se evidencia que el proceso de la 

referencia se tramitó en éste juzgado, donde el Dr. Luis Abilio Hernández 



                            

 

Juzgado Promiscuo Municipal, Santo Domingo de Silos, N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO CIVIL 

El presente auto se notifica por Estado número 038, el 29 de abril   de 2024, a las 7:00 a.m. 

 

Christian Suárez Contreras 

Secretario 

Hernández, identificado con la C.C N° 5.477.487, expedida en Pamplona , con 
tarjeta profesional de abogado número 29.403, actuó como apoderado del 
opositor señor Gilberto Villamizar Rico, identificado con la  C.C N° 88.166.168 

de Silos, el cual una vez revisado el expediente mediante sentencia de fecha 
veintidós  (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023), resolvió:  

 
“Primero: Negar la totalidad de las pretensiones de la Demanda de 
Pertenencia por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio, 
instaurada a través de la apoderada judicial, por los señores Ananías 
Mogollón Rico, con C.C. N° 5.504.577; María Pascuala Mogollón de Niño; 
con C.C. N° 51.680.849, de Bogotá; y Carmen Teresa Mogollón Flórez; con 
C.C. N°27.847.177, de Silos, N.S.; por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente providencia. Segundo: Sin condena en costas. 
Tercero:      Levantar la inscripción de la demanda ordenada mediante auto 
de fecha 5 de abril de 2022, numeral 5°, sobre el folio de matrícula 
inmobiliaria N°.272-35340, de la Oficina de Registro de Instrumentos públicos 
de Pamplona; medida que se comunicó con oficio 0292 del 21 de abril de 
2022, y registrada el 26 de abril de 2022, bajo el radicado N°.2022-1473. 
Cuarto:        La presente decisión queda notificada en estrados y se declara 
su firmeza, teniendo en cuenta que se trata de un proceso de única instancia; 
es decir verbal sumario” 

 
2. El proceso de la referencia se encuentra archivado, desde el pasado veintiocho 

(28) de marzo de dos mil veintitrés (2023).   Por lo cual se requerirá al solicitante 

Dr. Luis Abilio Hernández Hernández, previo al trámite, cancelar el valor de de 
ocho mil doscientos cincuenta pesos  ($8.250,00) mcte, por concepto de 
desarchivo, dineros que debe consignar a la cuenta bancaria  numero 3-0820-

000755-4, convenio 14975 del Banco Agrario de Colombia de esta municipalidad, 
junto con los datos indicados en la referencia de este proceso, allegando el 
respectivo recibo a este despacho judicial.  (artículo 2°. Del Acuerdo N°. PCSJA 
23-12106, del 31 de octubre de 2023, del Consejo Superior de la Judicatura).  

   
 
Por lo anteriormente expuesto, la Juez Promiscuo Municipal de Santo Domingo de 

Silos,  N.S.; 
Resuelve: 

 

 
Primero: Requerir al solicitante Dr. Luis Abilio Hernández Hernández,  previo al 
trámite, cancelar el valor de de ocho mil doscientos cincuenta pesos  ($8.250,00) 

mcte, por concepto de desarchivo, dineros que debe consignar a la cuenta bancaria  
numero 3-0820-000755-4, convenio 14975 del Banco Agrario de Colombia de esta 
municipalidad, junto con los datos indicados en la referencia de este proceso, 

allegando el respectivo recibo a este despacho judicial, para dar tramite al presente 
incidente.  
 

Líbrese la comunicación respectiva, dejando constancia en el proceso y en el libro 

radicador.   

Notifíquese, 

Otilia Flórez Bautista 

Juez 
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